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£ CONSIDERANDO:

. QUE el 15 de octubre de 1996, se ha otorgado ante el. Notam/ poa 4
- : Vigésimo Frimero del cantón Guayaquil, la escritura pública de “fusil

por absorción de la Compañía CAMESTUAROS 5. A.s por ENPACADORA GRUPO

SRANHAR S.A EMPAGRAN: disolución anticipada de aquella, aumento de

capital y reformá del estatuto de esta Últimas

QUE el señor Eric Notarianni Robertson, en su calidad de Gerente

General, con el patrocinio de la abogada Álexandra Castro, ha

presentado copias de dicha escrituras la misma que reúne los requisitos

" de Ley;

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañias, ha

emitido informe Taworable No.96.333.D1C.1, de 1996.11.27, para la

) «aprobación solicitadaz

MN QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Valores, ha emitido

informe favorable para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-487 del

18 noviembre de 19923 y, ADM-96-337 de octubre 17 de 1996;

e

€

.RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) la disolución anticipada de

CARESTUAROS S.A.s b) la fusión que por absorción hace EMFACADORA GRUPO

GRANHAR S.A ENFPAGRAN: de CAMESTUAROS S.ñ.; Cc) el aumento de cavoital

- suscrito en CINCO MILLONES DE SUCRES, con lo que dícho capital asciende

a UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido

en UN MILLON CUATROCIENTAS CINCUENTA” Y CINCO MIL acciones de UN MIL

SUCRES cada unas Ys d) la reforma del estatuto, de conformidad con los

) términos constantes en la referida escritura.

A
e

a o ARTICULO SEGUNDO. DISFONER que el Notario Vigésimo Primero del

. + cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se

aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación. E

ARTICULO TERCERO. - DISFONER que el Registrador Mercantil del

- cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con

la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; b)

cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registrof]):
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a=Se Sp NER. que el Notario Quinto del cantón

GRAOnA UNESVIENAERODAfátriz de la escritura pública del 4
de MipargidOdadP24> datada UBB: cónshituyó la compañía EMPACADORA
GRUPO GRANMAR S.A ,EMPAGRAN: que ha absorbido a CAMESTUAROS S.fA., ha

aumentado su Papital y reformado su estatuto. mediante la escritura

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de

esta anotación. . os. : An . o .
Ms : pe OA : sn” Y sd gas o,

or 2PARTICULO: QUINTO. - * DIEFONER. «que .el Registrador Mercantil,del:
) Ecantón Guayaquil,", cancele la inscripción correspondiente a la escritura

pública” de. donstitución de la Compañía CAMESTUAROS 5.Añ en Vista de

«+ quedicha: compañía ha sido absorbida por lascompañis ENFACADORA GRUPO

O ., GRANMAR 5/4EMPAGRANS. Ñ
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a eARTACULO :SEXTO+ DISFQUER que «el «Notario,fuinko «del, cantón .

Guayaquil Po apote al margen de la matriz de la escri tura pública del 11
* del febrero Ye 4983púrc 14cual de constiHuyó “Pa Cómpañia CAMESTUAROS
- SA3. que oaediante :-la? presente Resolución, se ha dispuesto ¿Ta

cancelación de la inscripción de la compañía en “el Registro Mercantil

del” cah6h 86kayaquí l . El 'seÑñorNotario séntará razón de Estáanttación:
Ps . : vos nz E a?

“ARTICULO, SEPTIMO..- DISPONER, queLos señores Registradores dide la

* “Bropredad,*ahoten esta Redoluctón”alimargen de"lódás-taéd inscripciones
de bienes. inmuebles que haya adquirido: con anterioridad.a estafecha la

compañía que hoy.se abeorhe,
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Y TICULO OCTAVO.” « DISPONER que un extracto de la indicada

5 escritura PUBEAS.padrino AE en uno de los Feriódicos de mayor

0 ¿gerardcióDusteLdonicili o.priftipal de la Compañia, Un ejemplar de la
IIA:iesisasvHOTSAPe «Greste Despacho.
apayaid AbABSds asa yabamiga po TS

O os CUMPLIDO, vuelva el expédiente. doA
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. CERTÍFICO: Quo con focha de hoyo queda: inscrita esta Resolución de fo

jas.26,196 a 26.197, número 3.078 del Registro Industrial y anotáda -»

bajo el número 36.727 dei' Repertorio.- Guayaquily'vedpko'<de.Diciembre

de milnovecientos noventa y B0i.- El Registrador Mercantál.-
eng

Ju

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado enla Re=

solución a fojas 12.154 del Registro Mórcantál de 1.083; 4.384 del Regis

tro Industrial de, 1.0843 10120 de. igual Registro de.1.9863 8.196 del mis

mo Registro de 1,9883 3,544 del propio Kegistro de 1.902; ¿41.844 de io

gual kegistro de 1.994; 9,057 del Registro Mercantil de 1.9723 220307 de

igual Registro-de 1.0755 13,992 del Registro Industrial de 1.981; 14,034

de Agual Registro de. l.981; 175755. del 'nisnoRegístro de 1.9823. 740, >

19.783 del propio Registro de 1.084; '610 de igual Registro de 1.986;*

6.154 del mismo Registro. de-1.988; 29.800 de igual Registro de 1.900; e

5,498 del propio Registro de 1.9925 y 8 del mismo Registre de 1.994, al

margen de las inscripciones respectivaño- Guayaquil, veinte de Diciembre

de mi1 novecientos noventa y seis.- El Registrador mércantálo=>
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